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Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00358 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase por desistida tácitamente las medidas cautelares decretadas por autos
del  21/05/2018  (pág.  3  pdf  01  c.  2) y  15/03/2019  (pág.  8  pdf  01  c.  2) al  no  atenderse
oportunamente el requerimiento efectuado por auto del 15/11/2022  (pdf  03  c.  2)

conforme al numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.

Comuníquese por secretaría esta decisión a la SECRETARIA DISTRITAL DE
MOVILIDAD DE BOGOTÁ D.C. y/o CONSORCIO CIRCULEMOS DIGITAL para
que proceda a inscribir  el  levantamiento de la medida cautelar comunicada
previamente mediante el oficio número 1348 del 29/05/2018  (pág.  3  pdf  01  c.  2) y
comunicada  su  consumación  mediante  oficio  número  6934024  del
03/08/2018  (pág.  5  pdf  01  c.  2),  para  lo  cual  remítase  copia  de  dichas  piezas
procesales conforme al artículo 111 del Código General del Proceso.

Infórmese  esta  decisión  a  la  ESTACIÓN  DE  POLICÍA  DE  NILO  –
CUNDINAMARCA para que proceda de conformidad devolviendo el automotor
de placas YUM38D a NORBEY DE JESÚS VELASCO quien tenía su posesión al
tiempo de su aprehensión  (pdf  02 c.  2), con base en los artículos 792 del Código
Civil y 111 del Código General del Proceso. Ofíciese.

Secretaría proceda a remitir las comunicaciones directamente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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